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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snscrtntión para la capital

ja año.......... .......... 33*50 Desate»

Seis meses.............. 17*50 »

Tres Id.................  9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A frica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende Hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceto.=(Art. l.° del Código Civii).=Inniediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
nás estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados (Tr
enadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

Número suelto 25 cuntimos ÍOIGTOS OE PAGO X ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SusnlBtlín pai a fuera Pe 18 upltíl

Un año................ 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

gobierno eiviL ,
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 <lel 
actual, numero 103, aparece la si
guiente Orden, de la Vicepresiden- 
cia del <lObicrno.

Ampliación de plazo para pe
ticiones de crédito en metáli
co a los cultivadores de trigo.

«Excmos. Sres.: Al objeto de que 
los'cultivadores de trigo de la zona 
íillimafnente liberada puedan disfru
tar los bem ficios de ia Ley de 27 
de octubre de 1938, por la que se 
conceden créditos en metálico a los 
trigueros, satisfaciendo asi una imr 
penosa necesidad de los misinos, 
se considera conveniente ampliar 
el plazo de petición y concesión de 
dichos créditos, extendiendo dicha 
ampliación de plazo a toda la Na
ción, por lo que, a propuesta de los 
Ministerios de Agricultura y de Ha
cienda, he resuelto disponer lo si
guiente:

Primero. La fecha de primero 
de abril, límite del plazo de peticio
nes de créditos que señala la dis
posición octava de la Orden dada 
por esta Vicepresidencia en 29 de 
octubre último, se sustituye por la 
de 31 de mayo próximo, cu cuanto 
a las peticiones que deberán trami
tarse, de manera que los pagar és de 
los créditos que puedan concederse 
queden suscritos dentro del citado 
mes de mayo.

Segundo. La tramitación enco
mendada a las Juntas Agrícolas lo
cales se sustituirá, donde no exis
tan. por la de las Comisiones De
positarías previstas en la Ley de 
Recuperación Agrícola, o, en su 
defecto, por la de la correspondien
te Alcaldía.

Dios guarde a VV. EE muchos 
años.

Burgos, 12 de abril de 1939.=

Año de la Victoria.—Francisco G. 
Jonjana.
Excmos. Sres. Ministros de Agrí

cultura y de Hacienda.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 15 de abril de 1939= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villangómez, con 
fecha 14 del actual, me comunica 
que en aquel pueblo se halla de
positada una vaca de edad cerrada, 
pelo negro, con alguna peladura 
en la piel y la encornadura bastan
te ancha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a dicho 
pueblo de Villangómez.

Burgos 17 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobirüador,

Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BURGOS

Circular pura, las industrias priva 
das dedicadas a la fabricación de 
material y utillaje de guerra en 
esta capital y provincia y para las 
Oficinas y Registros de Coloca

ción.
Para cumplimiento urgente y 

exacto de lo que ordena el Decreto 
de la Vicepresidem ia del Gobierno 
de fecha 1 0 de abril de 1939, pu
blicado en el «Boletín Of¡< ia! de! 
Estado» del dia 4 de los corrientes, 
dictando normas para la desmovi
lización y desmilitarización de las 
industrias privadas dedicadas a la 
fabricación de material y utillaje de 
guerra, ordenando su vuelta a las 
actividades normales como conse
cuencia de la Victoria, y teniendo 
en cuenta que la Orden de la VI- 
c< presidencia del 3 del actual, in
sería en el dial io oficial arriba men
cionado, dispone que tal desmovi
lización comenzará el dia 5 de los

corrientes, fecha que servirá de 
punto de partida p ira cumplir cuan
to se previene en dicho Decreto, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo, siguiendo instrucciones re
cibidas de la Superioridad, y de 
acuerdo con la Delegación Provin
cial Sindical, para prevenir y cali
brar con exactitud él problema de 
la máxima transcendencia que di
chas disposiciones plantean por lo 
que i esperta a la desocupación de 
la mano de obra que resulte so
brante, ha dispuesto:

l.°  Que todas y cada una de las 
fábricas, talleres y establecimien
tos de propiedad privada, de cual
quier clase, enclavadas en esta ca 
pita! y provincia, a quienes afecta 
dicho Decreto, tienen la obligación 
de remitir a esta Delegación Pro
vincial de Trabajo, en el plazo má
ximo de diez dias, a partir de la 
fecha <le la publicación de la pre
sente circular, relación, por dupli
cado, en la que han de constar de
talladamente los datos siguientes:

1. ° Nombre o razón social de 
la Empresa.

2. ° Población donde radica.
3. ° Actividades productoras nor

males anteriores al 18 de julio de 
1936

4. ° Actividades productoras que 
ha tenido limante la guerra.

5. ° Actividades productoras nor
males a que piensa dedicarse al 
término de los programas de ma
terial de guerra que tenga pendien- 
tes dé entrega.

6 " Número exacto o aproxima
do de obreros que ocupaba en 18 
de julio de 1936, clasificados por 
oficios,

7. ° Número exacto o aproxima
do de obreros, clasificados por 
oficios y sexos, que ha venido 
ocupando durante la guerra.

8. ” Número exacto o aproxima
do de obreros, clasificados por 
oficios y sexos, que puedan que
dar al servicio de la Empresa una 
vez sean sus actividades civiles 
normales y cese totalmente en la 
fabricación de material de guerra.

9. ° Número exacto o aproxima
do de obreros, clasificados por 
oficios y sexos, que tendrán que 
ser despedidos como consecuencia 
de la vuelta a la normalidad de las 
Empresas; y

10. Fecha y firma del propieta
rio o encargado.

2. ° Que las Delegaciones Sin
dicales Locales como tales y como 
encargadas de les Servicios de 
Colocación, divulgarán y harán 
cumplir dichas disposiciones legales 
y la presentecircular,cumplimentan
do por su pártelo que les correspon
de realizar, desarrollando la mayor 
actividad en el ejercicio de su mi
sión, y en virtud de la consigna 
«Por la Patria, el Pan y la Justicia», 
cooperar con la máxima atención 
y esfuerzo a que se evite queden 
sin trabajo los obreros que resul
ten despedidos de las industrias 
desmovilizadas, debiendo dar citen ■ 
ta a esta Delegación Provincial de 
Trabajo y a la Delegación Provin
cial Sindical respectivamente; y

3. ° Que las Alcaldías, Entida
des, Empresas y particulares, pres
ten su concurso y entusiasmo para 
neutralizar el problema de paro 
que puede producirse y al que es 
imprescindible atajar por todos los 
medios posibles, consiguiendo evi
tar que se produzca.

Esta Delegación Provincial de 
T rabajo confía y espera que todas 
las Empresas, Organismos y En
tidades, etc., .citadas, cumplirán 
exactamente con su deber, de acuer
do Con lo ordenado, sancionándo
se a las Empresas que dejen de 
hacerlo, debiendo tener todos en 
cuenta la extraordinaria importan
cia del problema de que se trata y 
la obligación de ayudar al desarro
llo de los principios fundamentales 
del Nuevo Estado.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Burgos 13 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.=El Delegado 
Provincial de Trabajo, Joaquín Es
teban García.
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Anuncios Oficiales

Providencias judiciales cia, y luego que transcurran seis 
meses desde la publicación del pri 
mor edicto en los periódicas ofi
ciales, dése cuenta para acordar lo 
que proceda sobre la administra
ción de. los bienes, si no se hubiera 
presentado la ausente. Así por este 
su auto, lo mandó y fiima el señor 
D. Angel Ruiz Lao, Juez municipal 
Letrado, en funciones del de pii- 
mera instancia del partido, doy fé. 
= Angel Ruiz. — Ante mí, Jaime 
Pérez.=Rubricados »

Por proveído de esta fecha y en 
mencionado expediente, se acordó 
que el edicto mandado pub'icar en 
la Gaceta de Madrid, lo sea en el 
«Boletín Oficial del Estado*

Y para que sirva de segundo lla
mamiento a la ausente y a las per
sonas que se crean con derecho a 
la administración de los bienes de 
aquélla, expido el presente, que 
firmo en Miranda de Ebro a 13 de 
junio de 1938.=II Año Triunfal.= 
Angel Ruiz = Por su mandado.— 
Ante mí, Jaime Pérez.

D. Otilio Pecina Fernández solí 
cita autorización para aprovechar 
con destino a la producción de fuer 
za motiiz en la serrería de su pro 
piedad, un caudal de ‘250 litros por 
segundo de aguas derivadas del 
Ai royo que baja di-1 Portillo de San 
Zadornil en un hamo de once me 
tros de desnivel bruto sobre H de 
sagüe actual de su salto.

Las obras proyectadas S'>n una 
presa vertedero enclavada quinien
tos metros aguas arriba de db ho 
desagüe, la obra de toma en la es
tribación de la presa en la margen 
izquierda con un vano de 0,58 por 
1,25 metros seguida de. cámara de 
decantación con compuerta de lini 
pia, el enlace con el canal existente 
y rectificación de la sección del úL 
iimo tramo de éste y la cámara de
caiga.

Lo que se hace público para qm 
cuantos se consideren peí jndicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las redamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie 
ro Jefe de Aguas de la cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de treinta 
días a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante 
el cual estmá de manifiesto el Pro
yecto y expediente en las oficinas 
de la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, en Zaragoza, Geneial 
Mola núm. 28 Io.

Zaragoza 11 de abril de 1939 = 
i Año de la Victoria.—El Ingeniero 
i Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Miranda de Ebro
D. Angel Ruiz Lao, Juez munkipa1 

Letrado, en funciones del depri 
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se signe expedien 
te sobre declaración de ausencia y 
nonibiamiento de administiador de 
los bu nes de D.° Isidora Arroye 
Guerrero, vecina que fué de Santa 
María Ribarrcdonda, en cuyo ex 
podiente se ha dictado, con fecha 
28 de mayo de 1936, auto, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«S. S., por ante mí el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declara 
ba la ausencia en ignorado paraije 
ro de D a Isidora Arroyo Guerrero; 
publíquesc esta declaración, Ha 
mando a la vez a dicha seño a y a 
ios que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes, si 
aquélla no s< presentare, por me
dio de d- s edictos cu el intervalo 
y término de dos meses cada uno, 
que se publicarán en < I tablón de 
anuncios de Santa Maiía Ribanc 
di n a, como lugar del último do 
micilio de la ausente y del de la 
mayoiía de los bic.i es, insertándo
se a su v- z cu la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provin-

Villadiego.
D. Alipio Air yo Humada, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de Juez do primera ins
tancia de la misma y su partido, 
por ausencia del propietario, mi
litarizado,

En Burgos a 3 de abiil de 1939. = Año de la Victo, ia —El Inter- .uiventor, Paulino Manrique.=Conforme: El Ordenador de Pagos, Ricardo | JOÍatlira ¿8 figilSS flU 18 (U8IN8 081 Eu.O 

D. Oyuelos.
5 de abril de 1939.=La Comisión Gestora, en sesión de dicho 

día, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín 
Oficial.=E1 Secretario A. Maitinez Díaz.

Hago saber: Que en este Juz
gado y ante el Secretario que au
toriza se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
taío por muerte de D. Ensebio 
Arroyo Dorao, hijo de Manuel y 
Agapita, de estado ( él bo, natural 
de Burgos y vecino que fué de esta 
villa, donde tuvo lugar el falleci
miento el día 28 de abril de 1938, 
sin que conste dejara ascendientes 
ni descendientes, y habiéndose re
clamado la herencia por sus her
manos de doble vínculo D.a Con
suelo Martina y D.a Teodora Arro
yo Dorao y sus sobrinos en re
presentación de su padre D. Este
ban Arroyo Dorao, Humados Varía 
de la Ascensión, Juliana, Agapita 
y Damián Arroyo Sendino.

Y a los efectos que determina el 
artículo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
que los recurrentes para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro riel término de 
treinta días.

Dado en Villadiego a 12 de abril 
de 1939 =Año de la Victoria. =A!i- 
pio Arroyo.—El Secretario judicial, 
Higinio González.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Cap. 1 Obligaciones generales.
> 2 Representación provin-

cial................................
i. 3 Vigilancia y seguridad.
» 4 Bienes provinciales. ■.

5 Gastos de recaudación
> 6 Personal y material. -
> 7 Salubridad e higiene
» -8 Beneficencia ...........
» 9 Asistencia social. .. .
» 10 Instrucción pública.. ,.
» jl Obras públicas y edifi

cios provinciales .. -•
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado.
» 13 Montes y pesca . ..
■» 14 Agricultura y ganadería.
> 15 Crédito provincial. - •
> 16 Mancomunidades Ínter-

provinciales................
> 17 Devoluciones.................
> 18 Imprevistos....................
> 19 Resultas............ ......

Total..................

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

Gastos 

voluntarlos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

7145

1195

980 
27137

85676
2129
282Q

50152

»
»

3 166
»

»
8142

>
75000

3490

350

368
7196

»
202 34

1013
520

45201

»

1719

>
»

>

2105

155
»

320
107

4292
815

12965
833
760

42097

250
2460

»

>

1275

12740

1700
»

320
1455

38625
815

118875
3975
4100

137450

>
250

8145
>

8342
1275

75000

261542 80091 68431 413067

Ayuntamiento de Bu/gos
Esta Excma. Corporación, en se

sión celebrada por su pleno el din 
29 de marzo próximo pasado, apio- 
bó el replanteo y alineaciones de 
los solares resultantes del derribo 
de unos pabellones del Hospital de 
San Juan y Casa de Refugio, situa
dos en Jas inmediaciones de la ca
lle de Vitoiia y parte final de la de 
San Lesmes, acordando asimismo 
proceder a la enajenación de indi
cados solares.

El expediente queda de mani
fiesto al púb'ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por un período 
de treinta dias, para que durante el 
mismo puedan formularse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas contra citados acuerdos, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
Reglamentos de obras y contrata
ción municipales.

Pingos 14 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria. = El Alcalde, 
M. de 'a Cuesta.-=P. A. de S E.= 
El Secretario accidental, Jesús Pé
rez Córdoba.

-------------- iimmm -<* eiemniBii ------------ -

A Icaldía de Melgar de Ferna- 
mental.

Por jubilación del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, de se
gunda calcgoiía, con el habí r de 
4 000 pesetas autiah s, la cua, ha
bí á de proveerse previo anuncio 
de la Dilección de Administración 
municipal, y mientras llega esa fe
cha la proveerá interinamente este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de 
que ¡os que deseen optar a dicha 
plaza puedan presentar sus solici
tudes ante este Ayuntamiento, en 
el plazo de quince días naturales, 
a contar del de la inserción de osle 
anuncio en el B. O de la pro
vincia.

Melgar de Fernamental 13 de 
abril de 1939 =Año de la Victoria. 
=EI Alcalde.

Ríamelos particulares
CAJA DE AHORROS

Y MOM DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Be»l °r 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cm-nta ele. id . • 1‘<»O poi 1®®
En libreta al.......... 3*00 por 1®®

1(10

A seis meses al. . 3*5<? por
A un año al. . - 3‘OO por *®®

6

Imprenta Provincial


